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FFUNDAMENTOS

Sr. Presidente: 
La modernidad ha generado más comodidad, ha facilitado la comunicación y ha producido otras ventajas; pero también contribuyó al surgimiento de peligros antes desconocidos. Los accidentes viales son uno de esos peligros y en la Argentina, el factor humano es la causa del 90% de los accidentes.

El ámbito del tránsito es uno de los espacios que compartimos habitualmente con otros usuarios y es el escenario de relaciones sociales diarias de toda la comunidad. El constante crecimiento poblacional de la provincia potencia esta problemática.

No respetar la luz roja y obstaculizar el tránsito de otros transeúntes o respetarla y permitir la circulación de otros usuarios, son dos formas distintas de relacionarse socialmente en ese espacio.

Lamentablemente en Argentina, y particularmente en nuestra Provincia, la transgresión de las normas y señales de tránsito son algo ampliamente extendido. Muchos usuarios conducen de tal manera que es evidente que no están guiados por un criterio comunitario de compartir un espacio público, sino que parecen competir por ese espacio.

Si nos dispusiéramos a estimar el grado de violencia en nuestro País seguramente los accidentes viales serían una variable muy importante ya que producen más muertes que los hechos delictivos. Los accidentes automovilísticos conviven con nosotros desde hace años y si bien ninguna franja etárea queda fuera de las estadísticas de mortalidad, son una importante causa de muerte de personas jóvenes y adolescentes.

Si bien se requiere de normas adecuadas al tránsito moderno, que regulen la circulación en todas las jurisdicciones, es fundamental una prevención que incluya controles eficaces y lo más homogéneos posibles en toda la Provincia y la mejora de las vías de circulación  y su correcta demarcación. La educación vial -aunque de resultados más lentos- es imprescindible para promover una relación armónica entre los factores que interaccionan  en el fenómeno del tránsito. La enseñanza de valores constituye un fundamento primordial para el éxito de la educación vial.

De ninguna manera tenemos que abandonar la idea de caminos y automóviles construidos de tal manera que bajen al mínimo posible el riesgo, pero tampoco podemos dejar de considerar que debemos trabajar para que el factor humano cometa la menor cantidad de errores: esto es trabajar en prevención y nada mejor para ello que hacerlo desde el aula con acción multiplicadora sistemática de los docentes frente a cientos de alumnos. Los niños son el material más sensible, dada su capacidad de asimilar y  trasmitir los conocimientos  hacia el ámbito familiar y social.

Lamentablemente, no son pocos los casos en que los mismos padres u otros mayores adoptan actitudes o despliegan conductas que favorecen la permanencia de hábitos trasgresores de las normas y la seguridad en el tránsito. Por ello, la educación vial no sería una instancia más de la currícula escolar, sino un espacio que más allá de los conocimientos técnicos necesarios apunta a la trasmisión de valores, incentiva al bien comunitario, contribuye a modificar hábitos y potencia la relación  solidaridad-respeto por el otro.

El tema del tránsito ha sido objeto de investigaciones, como la efectuada por el Centro de Estudios Nueva Mayoría, la Universidad de El Salvador y el Grupo Asegurador La Segunda. Estas investigaciones muestran que es necesario trabajar fuertemente sobre la prevención. Tenemos que lograr una transformación de nuestra realidad cotidiana que haga del ámbito del tránsito un espacio público mejor, más seguro, en el que podamos cuidar, controlar y regular un riesgo que nos afecta a todos.

Con la convicción de que la educación vial contribuirá en el futuro a mejorar la seguridad y la convivencia urbana, invito a mis pares a acompañar este proyecto de ley.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

LEY DE EDUCACIÓN VIAL
Artículo 1° - Objeto. La presente establece las pautas para la incorporación de  programas de educación vial en la educación obligatoria y en los institutos de formación docente del Sistema Educativo Provincial.
Artículo 2° -  Autoridad de aplicación. El Poder Ejecutivo determinará la autoridad de aplicación de la presente que definirá los ejes temáticos para incluir en la currícula de los distintos niveles y modalidades.
Artículo 3° -  Garantía. Implementación. La autoridad de aplicación garantiza el desarrollo sistemático y continuo de las actividades incluidas en los programas de educación vial. La implementación de las actividades  se realizará en el marco del proyecto institucional de cada establecimiento.
Artículo 4° - Acciones conjuntas. Se instrumentarán acciones conjuntas con los establecimientos educativos e institutos de formación docente que permitan:
a) diseñar e implementar de los módulos de enseñanza;

b) definir estrategias y metodologías, y seleccionar los recursos didácticos adecuados, de acuerdo con los grupos etáreos y las etapas evolutivas de los educandos y con sentido de gradualidad y especificidad;

c) seguir, monitorear, acompañar, evaluar y reajustar las currículas de las acciones en desarrollo;  

d) capacitar de manera permanente y obligatoria a los educadores en el marco de la presente; y
e) difundir los objetivos y alcances de la presente en los distintos niveles y modalidades de enseñanza.

Artículo 5° - Responsabilidad. La educación vial es responsabilidad de toda la comunidad educativa. Cada establecimiento deberá:

a) informar a padres, madres y tutores de los alumnos acerca de las actividades programadas; y
b) convocar a los padres a participar de talleres y del diseño del proyecto institucional.
Artículo 6° - Campañas de difusión. La autoridad de aplicación realizará campañas de difusión de la educación vial en: 
a) centros de gestión y participación;

b) clubes y organizaciones comunitarias y barriales; y 
c) medios de comunicación.
Artículo 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur son y serán Argentinas”
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